
Constancia Secretarial: mayo 2 de 2024. A Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, dentro del cual se advierte que el Dr. Juan Felipe Ramírez 

García, designado como administrador de la herencia del causante Néstor Hugo 

Hernández, no ha prestado caución.  Sírvase proveer.  

 

 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 
Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, mayo tres (3) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sustanciación: Nro. 431 
Proceso: Herencias Yacente 
Demandante: DIAN 
Causante: NESTOR HUGO HERNANDEZ BARRETO 
Radicado: 2022-00299-00 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con lo señalado en 

el numeral 3º del artículo 483 del CGP, se REQUIERE al Dr. Juan Felipe Ramírez 

García, designado como administrador de la herencia del causante Néstor Hugo 

Hernández, para que preste caución equivalente al diez por ciento (10%) del valor 

de los bienes relictos, en el término de cinco (5) días hábiles dinero en efectivo o 

por intermedio de una compañía de seguros. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
                  

                                           

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 55 del 6 de mayo de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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